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Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA 

E. S. D. 

  

  REF:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF 80193-2020- 

36515 

TERCERO CIVIL RESPONSABLE: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.   

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

especial de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en el proceso de la 

referencia, tal como se encuentra acreditado en el expediente, de manera 

respetuosa solicito copia del Auto 049 del 31-01-2022, por el cual se decretan 

pruebas de oficio dentro del proceso ordinario de responsabilidad fiscal,  notificado 

por estados el 02 de febrero de 2022. 

  

  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

  

 

 


